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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibieron en este 

Despacho Judicial el día 10 de febrero de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. Al Señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Quindío, Marzo 3 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado              2020 - 227 
Proceso                EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante         JOSÉ FERNANDO GÓMEZ MARÍN 
Demandado          JHON JAIRO LÓPEZ ROJAS y 
                           NOHEMY GALLEGO HERRERA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Marzo cuatro de dos mil veintidós. 
 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante, el oficio obrante a folios 
anteriores de este cuaderno, consecutivos N° 12 y 13, proveniente de la 

Cámara de Comercio de Cartago, para los fines que considere pertinentes. 
 

Así mismo, se le informa a la apoderada de la parte demandante, que no es 
viable expedir el despacho comisorio solicitado, como quiera que aún no se ha 

hecho efectiva la medida de embargo del establecimiento de comercio. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 07 de marzo de 2022. 
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